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En consonancia con el Pacto Verde Europeo y con el objetivo de la UE 

de convertirse en la primera economía climáticamente neutra de aquí 
a 2050, la Comisión ha adoptado hoy las Directrices revisadas sobre 

las ayudas estatales vinculadas al régimen de comercio de 

derechos de emisión de la UEen el marco del régimen de comercio 
de derechos de emisión de gases de efecto invernadero posterior a 

2021 («Directrices RCDE»).Entrarán en vigor el 1 de enero de 2021, 
con el inicio del nuevo período de comercio del RCDE, y sustituirán a 

las anteriores Directrices, adoptadas en 2012. 

 
La vicepresidenta ejecutiva Margrethe Vestager, responsable de la 
política de competencia, ha declarado lo siguiente: «Para luchar de 

forma sostenible contra el cambio climático y alcanzar los objetivos del 
Pacto Verde, tenemos que poner un precio a las emisiones de carbono, 

evitando al mismo tiempo las fugas de carbono. Las Directrices 

revisadas sobre las ayudas estatales vinculadas al régimen de comercio 
de derechos de emisión de la UE que hoy se adoptan constituyen un 

elemento importante de este proyecto. Permiten a los Estados 
miembros apoyar a aquellos sectores que, debido a los costes 

indirectos de las emisiones, corren mayor riesgo de fugas de carbono. 
Al mismo tiempo, contribuyen a lograr una descarbonización rentable 

de la economía, evitando una compensación excesiva y falseamientos 
indebidos de la competencia en el mercado único.» 
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El control de las ayudas estatales de la UE contribuye de manera 
decisiva a que Europa cumpla los objetivos del Pacto Verde. A fin de 

aprovechar plenamente los limitados fondos públicos, es fundamental 

que las normas sobre ayudas estatales sigan desempeñando la función 
que les corresponde, a saber, garantizar que los fondos públicos no 

desincentiven el gasto privado y mantener la igualdad de condiciones 
en el mercado único al tiempo que se minimizan los costes con cargo 

a los contribuyentes. 

 
Las Directrices RCDE tienen por objeto reducir el riesgo de que se 
produzcan «fugas de carbono» cuando las empresas trasladan la 

producción a terceros países con políticas climáticas menos ambiciosas, 
lo que reduce la actividad económica en la UE y no permite disminución 

alguna de las emisiones de gases de efecto invernadero a escala 

mundial. En particular, permiten a los Estados miembros compensar a 
las empresas de los sectores de riesgo por los precios de la electricidad 

más elevados resultantes de las señales de precios del carbono creadas 
por el RCDE UE (los denominados «costes indirectos de las 

emisiones»). Al mismo tiempo, una compensación excesiva a las 
empresas podría ir en contra de las señales de precios creadas por el 

RCDE UE para promover una descarbonización rentable de la economía 
y dar lugar a falseamientos indebidos de la competencia en el mercado 

único. 

 
En este contexto, las Directrices RCDE revisadas: 

 
a)   centrarán las ayudas únicamente en los sectores que 

presentan riesgo de fugas de carbono debido a los elevados 
costes indirectos de las emisiones y a su fuerte exposición al 

comercio internacional; sobre la base de una metodología objetiva, 
son admisibles diez sectores y veinte subsectores (frente a los catorce 

sectores y siete subsectores contemplados en las anteriores 
Directrices); 
b)   establecerán un porcentaje de compensación estable del 
75 % en el nuevo período (frente al 85 % al inicio del anterior período 

de comercio del RCDE) y excluirán la compensación por tecnologías no 
eficientes, a fin de mantener los incentivos de las empresas en pro de 

la eficiencia energética, y 
c)    condicionarán la compensación a esfuerzos adicionales de 
descarbonización por parte de las empresas en cuestión, como el 

cumplimiento de las recomendaciones formuladas en sus auditorías de 
eficiencia energética. 

 
Las Directrices también tienen en cuenta las características específicas 

de las pequeñas y medianas empresas (pymes), de acuerdo con 
la Estrategia para las pymes en pro de una Europa sostenible y digital, 

https://exchange.udg.edu/owa/redir.aspx?C=fRz0qlt7GvXILhKlD7f-m6NAX-m1OcJf2Fiocx6-jsQReQEp2F7YCA..&URL=https%3a%2f%2feur-lex.europa.eu%2flegal-content%2fES%2fTXT%2f%3fqid%3d1600673004257%26uri%3dCELEX%3a52020DC0103


eximiéndolas del nuevo requisito de condicionalidad para limitar su 
carga administrativa. 

 
La Comisión ha efectuado un análisis y una evaluación de impacto 
exhaustivas, en consonancia con las Directrices para la mejora de la 

legislación, con la asistencia de un consultor externo. En este contexto, 
la Comisión ha llevado a cabo numerosas consultas, entre ellas 

una consulta pública basada en un cuestionario y una consulta 
específica para recopilar las aportaciones de los sectores interesados. 

La Comisión también ha recabado la opinión de las partes interesadas 
pertinentes sobre una propuesta de Directrices revisadas en 

una consulta pública, que se desarrolló del 14 de enero al 10 de marzo 
de 2020. Todos los pormenores de dicha consulta están disponibles en 

línea. 

 
Las nuevas Directrices, el informe de evaluación de impacto y todos los 

documentos complementarios están disponibles aquí. 

 
La Comisión también está evaluando y revisando otras directrices 
sobre ayudas estatales, incluidas las Directrices sobre ayudas en 

materia de energía y medio ambiente, para asegurarse de que se 
ajustan plenamente a los objetivos ecológicos y digitales de la 

Comisión. 
  
Contexto 

 
En diciembre de 2019, la Comisión Europea presentó el Pacto Verde 

Europeo, en el que se presenta un plan para asegurar la sostenibilidad 
de la economía de la UE y lograr la neutralidad climática de aquí a 

2050, convirtiendo los retos climáticos y medioambientales en 
oportunidades en todos los ámbitos políticos y haciendo que la 

transición sea justa e integradora para todos. 

 
El RCDE UE es una de las piedras angulares de la política de lucha 

contra el cambio climático de la UE y un instrumento esencial para 
reducir de forma rentable las emisiones de gases de efecto 

invernadero. Este régimen, creado en 2005, es el primer gran mercado 
mundial de carbono y sigue siendo el más grande. Está operativo en 

los 27 países de la UE, así como en Islandia, Liechtenstein y Noruega. 
El Reino Unido forma parte del RCDE UE hasta el final del período 

transitorio. De conformidad con el Protocolo sobre Irlanda/Irlanda del 
Norte, el RCDE UE se aplicará al y en el Reino Unido en lo que respecta 

a Irlanda del Norte en la medida en que se aplique a la generación, 
transmisión, distribución y suministro de electricidad, comercio de 

electricidad al por mayor o intercambios transfronterizos de 
electricidad. Al poner un precio al carbono, logra resultados concretos 
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para el medio ambiente: la Unión Europea ya está en vías de cumplir 
su objetivo de reducción de las emisiones de gases de efecto 

invernadero para 2020. 

 
La semana pasada, la Comisión presentó un plan para lograr una 

nueva reducción de las emisiones de al menos un 55 % de aquí a 2030. 
A más tardar en junio de 2021, la Comisión también examinará, y en 

su caso propondrá revisar, todos los instrumentos políticos pertinentes, 
entre ellos la Directiva RCDE UE, para lograr reducciones adicionales 

de las emisiones de gases de efecto invernadero. 
  
Tras el examen de los instrumentos políticos relacionados con el clima, 
incluida la iniciativa para la creación de un mecanismo de ajuste en 

frontera de las emisiones de carbono, la Comisión comprobará si es 

necesaria una revisión o adaptación de las Directrices RCDE para 
garantizar la coherencia con el objetivo de neutralidad climática y 

contribuir a él, respetando al mismo tiempo unas condiciones de 
competencia equitativas. 
  
Más información 
Ficha informativa 
Página web del estado de la Unión 
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Contacto: Equipo de prensa de la Comisión Europea en 

España 
  
También puedes encontrarnos en: 

http://ec.europa.eu/spain  

@prensaCE y @comisioneuropea  

@comisioneuropea 

@comisioneuropea  

/EspacioEuropa 
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